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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en determinados recursos conten-
cioso-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, así como por distintos Juzgados, la interpo-
sición de recursos contencioso-administrativos contra disposi-
ciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contencioso-administrativos:

1.º Recurso núm. 475/07, interpuesto por don José Ma-
nuel Zurera Delgado y otros, contra la desestimación presunta 
del recurso de alzada deducido contra Resolución de la De-
legación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Córdoba, por la que se acuerda la recuperación de oficio de 
la parte intrusada de la vía pecuaria denominada «Vereda de 
Metedores», en el tramo que va desde su inicio hasta el cruce 
con la Vereda de Jogina, en el término municipal de Aguilar 
de la Frontera (Córdoba) (ROVP 06/06), ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba.

2.º Recurso núm. 166/07-S.3.ª, interpuesto por Valde-
oscuro, S.L., contra la desestimación presunta de la solicitud 
de nulidad de oficio deducido contra la Orden Ministerial, de 
fecha 28.2.1952, por la que se aprobó la Clasificación de las 
vías pecuarias del término municipal de Gibraleón (Huelva), así 
como contra el deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de 
Ayamonte a Sevilla», en el mismo término municipal, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.

3.º Recurso núm. 732/06-S.3.ª, interpuesto por Las Huer-
tas de Benamahoma, S.L., contra la desestimación presunta 
del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Se-
cretaría General Técnica de esta Consejería, de fecha 23.11.05, 
por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria denomi-
nada «Cordel de Arcos y Descansadero Llanos Delcampo», en 
el término municipal de Grazalema (Cádiz) (VP 272/03), ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.

4.º Recurso núm. 736/06-S.3.ª, interpuesto por don Caye-
tano Rodríguez González, contra la desestimación presunta del 
recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Secreta-
ría General Técnica de esta Consejería, de fecha 14.11.05, por 
la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria denominada 
«Vereda de la Redondela», tramo II, en el término municipal 
de Lepe (Huelva) (VP 269/03), ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
con sede en Sevilla.

5.º Recurso núm. 407/07, interpuesto por don Eladio Car-
bonell Díaz, contra la desestimación presunta del recurso de 
alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente en Granada, de fecha 23.6.06, recaída 
en el procedimiento núm. 20/ZSP, por la que se deniega la 
solicitud de autorización para la legalización de reconstrucción 
de una vivienda unifamiliar, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-

sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o 
derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de noviembre 
de 2007.- La Secretaria General Técnica, Asunción Vázquez 
Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2007, de la 
Agencia Andaluza del Agua, de ejecución por la que se 
concede una subvención nominativa al Ayuntamiento 
de Vícar (Almería).

En el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía para 2007 figura una subvención nominativa destinada al 
ayuntamiento de Vícar (Almería) 

H E C H O S

Con objeto de hacer efectiva dicha subvención nomina-
tiva, el 4 de abril de 2007, el Ayuntamiento de Vícar, solicita 
una subvención nominativa para financiar una actuación cuyo 
objeto es la remodelación de la red de drenaje y obras de fá-
brica del Bulevar de Vícar, de acuerdo con el contenido del 
proyecto redactado. La documentación administrativa que 
acompaña a la solicitud de subvención cumple con la legisla-
ción vigente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. En el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de An-
daluza para 2007 figura una subvención nominativa destinada 
al Ayuntamiento de Vícar, consignada en el programa presu-
puestario 51 C, gestionado por la Dirección General de Planifi-
cación y Gestión de la Agencia Andaluza del Agua.

2. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas en 
materias de competencias de la Comunidad Autónoma y que 
se concedan por la Administración Autonómica y sus Organis-
mos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

3. El artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y en su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/06, de 21 de julio, así como lo dispuesto 
en el artículo 31 Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras.

4. En el artículo 21 de la Ley de Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se 
recogen las normas especiales en materia de subvenciones y 
ayudas públicas.

5. La Resolución de 16 de mayo de 2005 de la Presi-
denta de la Agencia Andaluza del Agua, por la que se delegan 
competencias y se crean las mesas de contratación en los 
servicios centrales y provinciales del organismo, asigna com-
petencia para la concesión de subvenciones en su respectivo 
ámbito de actuación al titular de la Dirección Gerencia.

En virtud de lo expuesto, 

R E S U E L V O

Primero. Objeto de la subvención.
Conceder una subvención nominativa al Ayuntamiento 

de Vícar, con destino a financiar la remodelación de la red 
de drenaje y obras de fabrica del Bulevar de Vícar, siendo el 
porcentaje de la ayuda del 100% con respecto al presupuesto 
aceptado de siete millones seiscientos ocho mil novecientos 
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treinta y siete con catorce (7.608.937,14 euros). El plazo de 
ejecución es de veinticuatro (24) meses, a contar, pasados, 
quince días naturales a partir de la fecha del Acta de replanteo 
de las obras.

Segundo. Financiación.
La subvención a la que se refiere el artículo anterior se 

financiará con cargo a las siguientes aplicaciones presupues-
tarias y código de proyecto de inversión del presupuesto asig-
nado a la Agencia Andaluza del Agua, adoptándose el siguiente 
compromiso de gasto plurianual:

Anualidad: 2007
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.31.03.00.763.01.51.C.3
Importe: 1.640.000 euros.
Anualidad: 2008.
Aplicación presupuestaria: 3.1.21.31.03.00.763.01.51C.1.2008.
Importe: 3.185.000 euros.
Anualidad:2009.
Aplicación presupuestaria: 3.1.21.31.03.00.763.01.51C.2.2009.
Importe: 2.783.937,14 euros.

Tercero. Finalidad.
El importe de la subvención no podrá ser destinado a fi-

nalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto primero 
de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la devolu-
ción de los fondos percibidos.

Asimismo dará lugar a la devolución total o parcial de los 
fondos percibidos la obtención concurrente de subvención o 
ayuda otorgada por otras Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, de acuerdo con lo 
estipulado en los artículos 110 y 111 de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Forma de pago.
De acuerdo con lo expresado en el artículo 108 de la Ley 

5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 21 de 
la Ley 11/2006, de 27 de diciembre del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2007, la pre-
sente subvención se hará efectiva de la siguiente manera:

Un primer libramiento inicial, sin previa justificación, por 
el importe íntegro de la anualidad correspondiente al presente 
ejercicio, a la publicación de la presente Resolución.

Los libramientos sucesivos, hasta el 100% del importe 
de la subvención, se harán efectivos, previa justificación del 
primer libramiento inicial, contra presentación por parte del 
Ayuntamiento de Vícar, de certificaciones de obras expedidas 
por Técnico capacitado y aprobadas por el órgano competente 
del Ayuntamiento, compuestas por la acreditación de unida-
des de obra comprendidas y con las condiciones establecidas 
en el proyecto redactado y aprobado por el Ayuntamiento.

En el plazo de un mes, a partir del ingreso material en la 
Tesorería del Ayuntamiento de Vícar correspondiente al 100% 
del importe global de la subvención, dicha Corporación Local, 
queda obligada a la total justificación del cumplimiento de la 
finalidad para que la que se concede la misma, mediante cer-
tificación del Interventor, acreditativa de que se han abonado a 
los correspondientes perceptores la totalidad de los importes 
expedidos y tramitados ante la Agencia Andaluza del Agua, y 
la aportación de la documentación justificativa de pagos reali-
zados con cargo a la cantidad concedida, todo ello, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento de la 
Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
149/1988, de 5 de abril, en relación con lo establecido en la 
letra f) del artículo 108 de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Quinto. Régimen de reintegros.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas 

en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el 

artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
con las consecuencias, en cuanto a la exigencia o no de in-
tereses de demora que para cada uno de ellos establece el 
citado precepto legal, así como tal como se dispone el artículo 
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y el artículo 33 Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

Sexto. Información de la subvención.
El Ayuntamiento de Vícar deberá facilitar cuanta informa-

ción le sea requerida por el Tribunal de Cuentas y la Cámara 
de Cuentas de Andalucía y la Intervención General de la Junta 
de Andalucía en relación con la presente subvención.

La Agencia Andaluza del Agua podrá requerir la documen-
tación que estime necesaria a fin de comprobar la efectiva 
realización de la inversión y su adecuación a la finalidad de la 
subvención.

Séptimo. Publicación en el BOJA
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de 

la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Orden se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor al día siguiente 
de su publicación.

Octavo. Notificación y recursos.
La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, será notificada a la entidad beneficiaria dentro del plazo 
de diez días a partir de la fecha en que se dicte. Contra la 
misma se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación, o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante 
los correspondientes órganos jurisdiccionales de este orden, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de noviembre de 2007.- La Presidenta, (P.D 
Resol. de 16.5.2005 ), el Director Gerente de la Agencia Anda-
luza del Agua, Juan Corominas Masip. 

 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2007, de la 
Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo que se sustancia 
por el procedimiento abreviado núm. 811/2007, inter-
puesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Dos de Sevilla por la representación de don 
Juan de Dios Carmona García.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla, la representación de don Juan de Dios Carmona 
García ha interpuesto recurso contencioso-administrativo que 
se sustancia por el procedimiento abreviado núm. 811/2007 
contra el acto presunto denegatorio de indemnización de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de 
Andalucía y contra la Empresa Municipal de Abastecimiento y 
Saneamiento de Aguas de Sevilla, S.A. (Emasesa). 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,


